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sign1ftcá.ndole que la interposiclón del recurso no suspende la
ejecución del fallo.

Requerin>tento; se reqmere al lntereaado para que bajo all
responsab1Udad, y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88
de la Ley de contra-." manifieste si tiene o no bl_s oon
que haoer efectiva la multa impuesta. Si loe _ debei'á ha..
cer constar los que fueren y su valor 8Proxiri:tadO, enviando a
esta 8eeretarllI del Tribunal, en el término de tres diaS, una
relación dOO<ll"1ptlva de los mismos, con el suficiente detaI1.
para llevar a cabo su embargo, ejecutándose d1choa bienes si
en el plazo de quince dios hábiles no ingreaa en el Tesoro la
multa que le ha sido Impuesta. Si no loe _ o poseyéndoloa
no ClUIlPllmenta 19 dispuesto en el presente se decretará el in..
mediato cumplimiento <le la pena subsidiaria de privación de
libertad a tenor de lo establecido en el articulo 24 de la Ley.

Barcelona, I de. julio de 1989.--.El secretario del TribUnal.
VistAJ, bueno. el Delegado de Haeienda.-3.'l6'1-E,

Pcr Orden mjnIaterial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Be-f\ales Maritimas, por delegación del excelentí
simo se1ior MInistro de Obras Públicas, ha otorgado a don Joa
quin Rulz Ruiz una concesión. cuyas caracteristicas son Ja,.o;
sigmentes:

Provincia: Cádiz.
Término municipal: Conil de la· Frontera.
Superficie aproximad&,: 16'1,22 metros cuadrados.
Destino: Construcción de obras de captación de agua ~

mar para summistro de una piscina.
Plazo de realización de las obras: Seis meses.
Plazo de 'la concesión: Veinte años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y afta.
Instalaciones: Captación de agua de mar mediante pozo fil-

trante- en la playa, en el que habrán de abrirse mech1ndes
para el acceso del agua; de1;l1~ndose colocar en el fondo. una
capa de grava clasificada para evitar el sifonamienté.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de junio de 1969.-El Director general, Fernando

Maria de Yturrlaga.

Demarcación de Hacienda de Jerez de la Frontera

Jerez de la. Frontera: Sucursal. Avenida de José Ant9nio Pri
mo de Bdvet8. números 46-46; a la que se as1gna el nú
mero de identificaoJón 3--10..01.

Madrid, 14 de julio de 19ti9.-El Director general, JOSé Ra_ Jllmal'!dea

RESOLUCION del Trilntnal de CO'/Itrabando <le
Barcelona par la qUe se hace. público el acuerdo
que se cita.

Por el presente se notifica a Ciro Raia. súbdito italiano,
__ en Via Padre Roo<o, 49, Nápoles, que la comJoIIóJl
Permanente de este Tribunal, en sesión del dla 14 de junio.·
""""dó lo sigUIente:

«1.'0 Declarar cometida me. infracc16nde contrabando de
~ cuantia en el número 1 y 2 del articulo 13 de la Ley de
contrabando.

2,0 Declarar responsable de la misma. en concepto de autor.
a Ciro Raia.

3.° Declarar que se aprecia. no concurren circunstanc1as
modificativas de responsabilidad.

4,0 Imponer las siguientes multas: A don Ciro Rata, 32.841
pesetas, eqtúvalente al llmlte mlnlmo del grado medio, y en
caso de insolvencia la correspondiente sanción de presión.

5.° .Declarar el comiso de los géneros intervenidos y SU
aplicación reglamentaria.

6.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores.»

El importe de la multa ha de ser ingresado, precisamente
en efectivo, en esta Delegación de HacieDda, en el plazo de
quince dias. a contar de la fecha. en que se publique el pre-.
sente _. y contra dicho fallo puede Interponer recurso de
alzada ante el Tribunal Superior de COntrabando en el plazo
de qlÚUce dlas a partir de la publicación del pm¡ente, slgn!
tlcáDdole que la interposición del recurso no suspende la eje
cUcIón del fallo.

Requer1m1ento: Se requiere a usted para que, bajo su res
ponsabl1ldad y con arreglo a lo dlspueato ea el articulo 88 de
la Ley de Contrabando, manifieste si t1ene o no bienes con
que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee deberá. ha-
cer COJJBte.r, a continuación de esta cédula, los que fueren y
su valor aproximado, enviando a la Secret&rla de este Tribu
bW1aI, en el t<!rmIno de tres dlaa, una relaClón descriPllva de
los mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo su em..
bargo, ejecutándose dichos bienes si en el p1llZo de quI:noe dlas
háb1lea no Ingreaa en el Teooro la multa que le ha sido lJn,.
puesta. Si no los posee o poseyéndolos no cumplimenta lo dis
puesto en el presente req_o, se decretará de Inmediato
el cumpllmlento de la pena __ de prlvaclón de libertad
a tenor de lo eatab1eclclo en el artúru10 24 de la Ley.

B"""""",",, 1 de julio de 1969.-JEl secretario del TribunaL
Visto bueno. el Delegado de Haciendlt.-3.766..E.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS)

RESOLUCION de la Dirección General de Puertog
11 Señales Marítimas por la que se concede G
don Joaquín Rui2 RuiZ la ocupación de terrenos de:
daminio público en la zona marítimo-terrestre del
térndno municipal de Conil de la Frontera (Cfl.
diz), para la. construcctón de obras 4e captación
de agua de mar para suministro de una piscina.

RESOL1JCION del Tribunal <le Contrabando ele
Barcelona por la qUe se hace públíco el acuerdo
que se cita.

Por el presente se notlfica a don Jesús Iglesias SanjurJo,
cuyo domicilio aetual se desconoce. que 1& C<m1s16n Perma
nente de este Tribunal, en sesión del día 21 de mayo de 1969,
al conocer el expediente número 140/69. instruido con motivo
de aprehensión de tabaco, dictó el siguiente acuerdo:

el.o Declara;r cometida una infracción de contrabando com
prendida en el caso segundo al cuarto y considerado de menor
cuantia.

2.° Declarar responsables de la misma, en concepto de auto
res, a: Ceollio Sarr!ó Vargas, Jesús Iglesiaa Banjurjo, José Ltús
Guzmán 00_ y Antonio BorráB Gabarella.

3.· Declarar que se -.el, la atenuante 3 del articulo 17.
4.. Imponer las siguientes multas: A· don Je8\ls IgleoIas

Sanjurjo; 4.29ti pesetas; a don José LuIs Guzmán, 4.295 pese
tas; a don cecilio Sarrió, 4.295 pesetas, y a don Antonio Bo
rrás, 1.072 pesetas; equivalentes todas ellas al límite m1n1mo
del grado inferior, y en caso de insolvencia la correspondiente
sanción de prisión.

$.0 Declarw el comiso de los géneros lnterveni'dos y su
aplicación reglamentaria.

6.° Reconocer derecho a premio a. los aprehensores.
7.° Absolver libremente a los restantes inculpados.»

El lIJl!X)I'te de la multa Impuesta ha de ser Ingreaado. pre.
cisamente en efectivo, en este. Delegación de Hac1e'nda, en el
plaZo de qtúnce dias, a oontar de la fecha en que se pnbUl¡ue
la presente. y contra dicho fallo pueden' interponer recurso de
alZada ante el TribUnal Económico AcImlnIstratlvo central, en
el ¡jIazo de q1l/U<:e dIas, " partir de la pu\>Iklaclón del ~te,

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de CáceTes por la que· se señalan fechfJ.s para
el leoontamiento de las actas previas a la ocupa..
ción de las j1:ncas que se citan, afectadas por las
obras corres2)01tdientes al proyecto «1-eC.,.241, -eN.,.
521 de Tru1a", a Portugal por Valencla de ~lcánta
ra (Tru;f.llo, Cáceres). puntos kilométricos cero al
44.100. Acondtctonamientos lOcales». Términos muni.,.
ctpales de ·Trujfllo YCáceres.

Incluidas las obras correspondientes al proyecto «1"00"'241.
CN·f)21 de Trujillo a Portugal por Valencia de Alcántara (Tru
jl1lo, Oáceree), puntea kilométricos cero al 44,100, Aoondiclona
mientas locales». términos municipales de Trujillo y Cá.ceres, en
el programa de inversiones del vigente Plan de Desarrollo, le' es
de -aplicación el articulo 20, apartado d), de la Ley 194/1963.
considerándose impUcitas las declaraciones de uti1idad pública,
necesidad de ocupación y urgencia para loa ocupación de los
bienes y dereobos afectados, con los efectos que se establecen
en el artículo 52 de la LeY de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de '1954, por el presente anuncio se hace público que
el día 7 del próximo mes de agosto, a las diez horas, en el
Ayuntam1ento de Trujillo y el d1a 8,. a las once horas, en el
excelentisllrto Ayuntamiento de esta capital, se procederá, previo
trulado a las. fincM .respectivas de la relación ~respondiente

y al objeto de tomar las datos necesarios, a levanta.r las actas
previas a la ocupación de los bienes afectados en dichos .tér
minos municipales.

Al citado· acto deberán asistir los propietarios y cuantos eN!
consideren interesados en el expediente por ostentar d~o
afectados por la óbra referida, pudiendo comparecer acompafta..
dos de Perltea y requerir a su costa la _cla de Notarlo.

Cáoere.. 15 de julio de 19l1ll.--.El~ .lef........uI-B, .


